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COMIENZO DE CAMPAÑA FITOSANITARIO 2019 

Los productos u�lizados son aptos para su u�lización 
en parques y zonas verdes públicas. 
Adjuntamos información de productos fitosanitarios 
que se van a u�lizar en dicha campaña:

Insec��cas EPIC    Fungicidas EMERALD

Abonos foliares BASFOLIAR VERDE
 



N
O

TA
 IN

FO
RM

AT
IV

A
AYUNTAMIENTO

de
VALDEOLMOS-ALALPARDO

C/ Alcalá, 4
Telf: 91 620 21 53
Fax: 91 620 22 95

28130 ALALPARDO
(MADRID)

ayuntamiento@alalpardo.org

Todos productos u�lizados son aptos para su u�lización 
en parques y zonas verdes públicas. 
Adjuntamos información de productos fitosanitarios 
que se van a u�lizar en dicha campaña:
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También adjuntamos información correspondiente a la 
destrucción de envases. 
Para que así conste el compromiso con el medio 
ambiente. Sigfitos
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2 .-La aplicación de dichos productos se realizará por 
personal Técnico y cualificado, y para que así conste se 
adjunta dicha información y acreditación: 
Juan Carlos Liceras Baret, capataz agrícola, especialidad 
Jardineria y Paisajismo. Registrado al libro 26 Folio 
5090- Número  24048.
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3.- La aplicación de dichos productos se realizará con 
un equipo de bomba de presión, con pistola o lanza 
atomizadora, dependiendo del porte de especies, con 
capacidad de 100 l. de caldo. Siempre se buscarán 
condiciones meteorológicas favorables y evitaremos 
viento, lluvia, etc.., para que el tratamiento sea óp�mo 
y eficiente.

4.- EPIS.  Se u�lizarán máscaras de silicona con filtros 
de carbono, trajes impermeables, guantes y gafas 
protectoras, todo ello reconocido por la C.E.

5.- Cualquier consulta o duda respecto a lo redactado 
será atendido por nuestro Servicio Técnico.

Valdeolmos-Alalpardo 10 de mayo de 2019

Juan Carlos Liceras.

Técnico Responsable de aplicación de productos 
Fitosanitarios. Área de Jardineria.


